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Cordial saludo, 

Señora Juez, remito lo del asunto. A su vez, indico que mis correos de notificación para el presente proceso son
los siguientes:

tefyrodriguez1213@gmail.com
bsrodriguez62@ucatolica.edu.co

Quedo atenta. Gracias.

Brigitte Stephanny Rodríguez Abril
Abogada practicante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia.
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Señor

JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTA (Reparto)
E. S. D.

DEMANDANTE: JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO
DEMANDADO: JOAN OSVERNI PATIÑO ARDILA
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS

BRIGITTE STEPHANNY RODRÍGUEZ ABRIL, mayor de edad, domiciliada en
esta ciudad, abogada practicante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad
Católica de Colombia, según credencial S009C0005-2023-3 suscrita por la
Dirección del Consultorio Jurídico; en ejercicio del poder conferido por el señor
JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.163.830 también mayor y vecino de esta ciudad, quien actúa en nombre
propio; me permito formular ante su despacho DEMANDA EJECUTIVA DE
ALIMENTOS en contra del señor JOAN OSVERNI PATIÑO ARDILA, igualmente
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 80.738.550 de
Bogotá, y domiciliado en esta ciudad, conforme a los siguientes:

I. HECHOS

PRIMERO: Indica el señor JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO que en febrero
del año 2010 su madre, JULY MORENO VÁSQUEZ, denunció ante la Fiscalía
General de la Nación a su padre JOAN OSVERNI PATIÑO ARDILA, debido al
incumplimiento de la obligación alimentaria que tenía para con éste; querella a la
que se le asignó el radicado 110016000020200702376.

SEGUNDO: En audiencia de conciliación de la mencionada querella, celebrada el
16 de febrero de 2010, las partes llegaron a un acuerdo en donde la madre
renunció a la suma adeudada y se estableció la cuota de alimentos a cargo de
JOAN OSVERNI PATIÑO AVILA y a favor de su hijo, en ese entonces menor de
edad, por valor de $170.000 pesos mensuales pagaderos entre los días 20 y 30 de
cada mes.

TERCERO: En dicha conciliación, el padre también se comprometió a suministrar
al señor JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO, el 50% de los gastos de educación
y gastos adicionales, además de dos mudas de ropa al año.

CUARTO: Según lo manifestado por mi poderdante, el señor JOAN OSVERNI
PATIÑO ARDILA no cumplió lo pactado en la conciliación mencionada, siendo en
este momento exigible el valor correspondiente a las cuotas alimentarias de los
años 2011 a 2022 y de los meses de enero a septiembre de los corrientes,
aumentadas de conformidad con el incremento al porcentaje del IPC; así como el
valor de los gastos de educación y a las mudas de ropa.

QUINTO: La conciliación realizada en la Fiscalía General de la Nación contiene
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida de
dinero a cargo del señor JOAN OSVERNI PATIÑO ARDILA y a favor de su hijo el
señor JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO, quien pese a tener 22 años a la fecha



de presentación de la demanda, se encuentra cursando la carrera universitaria de
Ingeniería Industrial en la Universidad Distrital, actualmente en octavo semestre,
como lo demuestra su certificado estudiantil.

II. PRETENSIONES

Tomando como base los anteriores hechos solicito a su despacho:

PRIMERA: Librar mandamiento ejecutivo de pago contra el señor JOAN
OSVERNI PATIÑO ARDILA a favor del señor JUAN ESTEBAN PATIÑO
MORENO, por las siguientes sumas de dinero:

a) Por concepto de cuota de alimentos correspondiente a los meses de enero
a diciembre de 2011 a septiembre de 2023, así:

AÑO 2011

AÑO 2011
VALOR
CUOTA

ALIMENTOS
%
IPC

AUMENT
O

CUOTA
CON

AUMENTO

VALOR
NO

PAGADO
ENERO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389

FEBRERO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
MARZO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
ABRIL $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
MAYO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
JUNIO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
JULIO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389

AGOSTO $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
SEPTIEMBR

E $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389

OCTUBRE $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
NOVIEMBRE $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389
DICIEMBRE $ 170.000 3,17 $ 5.389 $ 175.389 $ 175.389

TOTAL $ 2.104.668

AÑO 2012

AÑO 2012
VALOR
CUOTA

ALIMENTOS
%
IPC

AUMENT
O

CUOTA
CON

AUMENTO

VALOR
NO

PAGADO
ENERO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341

FEBRERO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
MARZO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
ABRIL $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
MAYO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
JUNIO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
JULIO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341

AGOSTO $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
SEPTIEMBR

E $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341

OCTUBRE $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341



NOVIEMBRE $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341
DICIEMBRE $ 170.000 3,73 $ 6.341 $ 176.341 $ 176.341

TOTAL $ 2.116.092

AÑO 2013

AÑO 2013
VALOR
CUOTA

ALIMENTOS
%
IPC

AUMENT
O

CUOTA
CON

AUMENTO

VALOR
NO

PAGADO
ENERO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148

FEBRERO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
MARZO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
ABRIL $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
MAYO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
JUNIO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
JULIO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148

AGOSTO $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
SEPTIEMBR

E $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148

OCTUBRE $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
NOVIEMBRE $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148
DICIEMBRE $ 170.000 2,44 $ 4.148 $ 174.148 $ 174.148

TOTAL $ 2.089.776

AÑO 2014

AÑO 2014 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
FEBRERO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
MARZO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
ABRIL $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
MAYO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
JUNIO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
JULIO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298

AGOSTO $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
SEPTIEMBR

E $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298

OCTUBRE $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
NOVIEMBRE $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298
DICIEMBRE $ 170.000 1,94 $ 3.298 $ 173.298 $ 173.298

TOTAL $ 2.079.576

AÑO 2015

AÑO 2015 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222



FEBRERO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
MARZO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
ABRIL $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
MAYO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
JUNIO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
JULIO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222

AGOSTO $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
SEPTIEMBR

E $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222

OCTUBRE $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
NOVIEMBRE $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222
DICIEMBRE $ 170.000 3,66 $ 6.222 $ 176.222 $ 176.222

TOTAL $ 2.114.664

AÑO 2016

AÑO 2016 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
FEBRERO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
MARZO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
ABRIL $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
MAYO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
JUNIO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
JULIO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509

AGOSTO $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
SEPTIEMBR

E $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509

OCTUBRE $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
NOVIEMBRE $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509
DICIEMBRE $ 170.000 6,77 $ 11.509 $ 181.509 $ 181.509

TOTAL $ 2.178.108

AÑO 2017

AÑO 2017 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
FEBRERO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
MARZO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
ABRIL $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
MAYO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
JUNIO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
JULIO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775

AGOSTO $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
SEPTIEMBR

E $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775

OCTUBRE $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
NOVIEMBRE $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775
DICIEMBRE $ 170.000 5,75 $ 9.775 $ 179.775 $ 179.775



TOTAL $ 2.157.300

AÑO 2018

AÑO 2018 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
FEBRERO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
MARZO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
ABRIL $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
MAYO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
JUNIO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
JULIO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953

AGOSTO $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
SEPTIEMBR

E $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953

OCTUBRE $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
NOVIEMBRE $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953
DICIEMBRE $ 170.000 4,09 $ 6.953 $ 176.953 $ 176.953

TOTAL $ 2.123.436

AÑO 2019

AÑO 2019 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
FEBRERO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
MARZO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
ABRIL $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
MAYO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
JUNIO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
JULIO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406

AGOSTO $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
SEPTIEMBR

E $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406

OCTUBRE $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
NOVIEMBRE $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406
DICIEMBRE $ 170.000 3,18 $ 5.406 $ 175.406 $ 175.406

TOTAL $ 2.104.872

AÑO 2020

AÑO 2020 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460



FEBRERO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
MARZO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
ABRIL $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
MAYO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
JUNIO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
JULIO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460

AGOSTO $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
SEPTIEMBR

E $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460

OCTUBRE $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
NOVIEMBRE $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460
DICIEMBRE $ 170.000 3,80 $ 6.460 $ 176.460 $ 176.460

TOTAL $ 2.117.520

AÑO 2021

AÑO 2021 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
FEBRERO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
MARZO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
ABRIL $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
MAYO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
JUNIO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
JULIO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737

AGOSTO $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
SEPTIEMBR

E $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737

OCTUBRE $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
NOVIEMBRE $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737
DICIEMBRE $ 170.000 1,61 $ 2.737 $ 172.737 $ 172.737

TOTAL $ 2.072.844

AÑO 2022

AÑO 2022 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
FEBRERO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
MARZO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
ABRIL $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
MAYO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
JUNIO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
JULIO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554

AGOSTO $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
SEPTIEMBR

E $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554

OCTUBRE $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
NOVIEMBRE $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554



DICIEMBRE $ 170.000 5,62 $ 9.554 $ 179.554 $ 179.554
TOTAL $ 2.154.648

AÑO 2023

AÑO 2023 VALOR CUOTA
ALIMENTOS

%
IPC

AUMENT
O CUOTA CON

AUMENTO

VALOR NO
PAGADO

ENERO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

FEBRERO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

MARZO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

ABRIL $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

MAYO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

JUNIO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

JULIO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

AGOSTO $ 170.000 13,1
2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

SEPTIEMBR
E $ 170.000 13,1

2 $ 22.304 $ 192.304 $ 192.304

TOTAL $ 1.730.736

SEGUNDA: Condenar al demandado a pagar los intereses legales sobre las
sumas referidas, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas,
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

TERCERA: Se condene al demandado a pagar los gastos, costas judiciales y
agencias en derecho en la cuantía que señale el juez.

III. PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA

A la presente demanda debe dársele el trámite previsto para el procedimiento
ejecutivo regulado en el Capítulo I, Título Único, Sección Segunda del C.G.P. Por
la cuantía que se estima en más de VEINTISIETE MILLONES CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE
($27.144.240), la naturaleza del asunto y el domicilio del demandado es Usted
competente señor Juez para conocer de esta demanda.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente demanda se fundamenta en lo previsto en los artículos 411 y
siguientes del Código Civil; 422, 424, 430, 431 del Código General del Proceso y
demás normas concordantes.

V. MEDIOS DE PRUEBA



Solicito se tenga en cuenta los siguientes:

DOCUMENTALES

1. Copia del acta de conciliación celebrada ante la Fiscalía General de la
Nación de fecha del 16 de febrero de 2010, la cual presta mérito ejecutivo.

2. Registro civil de nacimiento de mi representado.
3. Documento de la página de Gestión Académica de la Universidad Distrital

Francisco José de Caldas que soporta los gastos de educación de mi
representado.

4. Constancia de estudios expedida por la Universidad Distrital Francisco
José de Caldas que certifica que JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO se
encuentra cursando octavo semestre de la carrera de Ingeniería Industrial.

VI. ANEXOS

Me permito anexar a la demanda:

1. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.
2. Poder conferido.
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Juan Esteban Patiño

Moreno con número 1.000.163.830.
4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Joan Osverni Patiño

Ardila con número 80.738.550
5. Credencial expedida por el Consultorio Jurídico de la Universidad

Católica.

6. Escrito separado de medidas cautelares.

VI. NOTIFICACIONES

Mi poderdante puede ser notificado en la Diagonal 42 a #81 c – 38 sur, barrio
Kennedy, en Bogotá.
Dirección electrónica morenoo2001@gmail.com; celular 3133194576

El demandado puede ser notificado en la Carrera 90 # 40-30 sur, barrio patio
bonito, en Bogotá.
Dirección electrónica osverni@hotmail.com; celular 3123299194

La suscrita en la Calle 47 No. 13 - 54, Consultorio Jurídico de la Universidad
Católica de Colombia.
Dirección electrónica: bsrodriguez62@ucatolica.edu.co Celular: 311 8267254

Cordialmente,

mailto:morenoo2001@gmail.com
mailto:osverni@hotmail.com
mailto:bsrodriguez62@ucatolica.edu.co


_________________________________
BRIGITTE STEPHANNY RODRÍGUEZ ABRIL
C.C. 1.007.699.251 de Bogotá D.C.
Abogada practicante adscrita al consultorio Jurídico
de la Universidad Católica de Colombia



Stephanny Rodriguez <tefyrodriguez1213@gmail.com>

Subsanación Demanda Proceso Ejecutivo de Alimentos de Juan Esteban Patiño Moreno
contra Joan Osverni Patiño Ardila, 2023-00741

Stephanny Rodriguez <tefyrodriguez1213@gmail.com> 27 de noviembre de 2023, 10:46
Para: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señora Juez, 

Disculpe las molestías, por falla en mi conexión, no pude adjuntar el certificado de tradición referido en el escrito de
subsanación, lo adjunto en el presente correo.

Gracias.
[El texto citado está oculto]
--
Brigitte Rodriguez. 

CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD KTM.pdf
2292K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=97e4aaa972&view=att&th=18c116cf0c528901&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lph2zn8s0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=97e4aaa972&view=att&th=18c116cf0c528901&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lph2zn8s0&safe=1&zw


Stephanny Rodriguez <tefyrodriguez1213@gmail.com>

Subsanación Demanda Proceso Ejecutivo de Alimentos de Juan Esteban Patiño Moreno
contra Joan Osverni Patiño Ardila, 2023-00741

Stephanny Rodriguez <tefyrodriguez1213@gmail.com> 27 de noviembre de 2023, 10:39
Para: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo,

Señora Juez, sírvase usted de recibir memorial de subsanación del descrito en el asunto. 

Gracias.

Atentamente, 

--
Brigitte Stephanny Rodríguez Abril
Código 2116162
Abogada Practicante
Satélite Cade de las Américas
Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 
bsrodriguez62@ucatolica.edu.co
Teléfono: 3118267254
Calle 47 No. 13-63 Piso 2, Bloque 1
Bogotá, Colombia
Universidad Católica de Colombia
www.ucatolica.edu.co 

2 adjuntos

SUBSANACIÓN DEMANDA ALIMENTOS.pdf.pdf
52K

DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 164.docx.pdf
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=97e4aaa972&view=att&th=18c1166c74e899a3&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lph2blcc1&safe=1&zw


Doctora

LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE DEMANDA
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO
CONTRA JOAN OSVERNI PATIÑO ARDILA. RAD.: 11001-3110-008-2023-00741

BRIGITTE STEPHANNY RODRÍGUEZ ABRIL, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.699.251 de Bogotá D.C., estudiante de Derecho adscrita al
Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, según credencial No.
S009C0005-2023-3 suscrita por la Dirección del Consultorio Jurídico, en ejercicio
del poder conferido por el señor JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO, identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 1.000.163.830 de Bogotá, encontrándome dentro
del término legal me permito dar cumplimiento a lo ordenado por su Despacho
mediante auto que data 17 de noviembre de los corrientes, a efectos de subsanar
la demanda en los siguientes términos:

PRIMERO: Excluyo la pretensión de los valores causados por concepto de mudas de
ropa, debido a que no se fijó un valor específico a dicho concepto, pues en el acta de
conciliación aportada por mi poderdante no se especificó nada en concreto.

SEGUNDO: Excluyo la pretensión de los valores causados por concepto de
educación y el valor por separado de cada una de las cuotas, esto por cuanto mi
poderdante no tiene acceso a los recibos de pago realizados a la universidad en la
que actualmente se encuentra matriculado.

TERCERO: De igual manera, adjunto el certificado de tradición y libertad de la
motocicleta de placa RXK30F; marca KTM; línea 200 DUKE, modelo 2021; color
BLANCO Y NEGRO N° Motor L90608595; N° de chasis VBKJUC408MA014988,
propiedad del demandado, pues no lo evidencio en los archivos del trámite de
radicación de la demanda.

Con lo anterior espero haber cumplido en debida forma lo ordenado.

Cordialmente,

BRIGITTE STEPHANNY RODRÍGUEZ ABRIL

C.C. 1.007.699.251

Credencial No. S009C0005-2023-3

Abogada Practicante Adscrita al Consultorio Jurídico

de la Universidad Católica de Colombia, Satélite Cade de las Américas.
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JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
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REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO CON APELACIÓN 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO 

CONTRA JOAN OSVERNI PATIÑO ARDILA. RAD.: 11001-3110-008-2023-00741 

 
 

BRIGITTE STEPHANNY RODRÍGUEZ ABRIL, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.699.251 de Bogotá D.C., estudiante de Derecho adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, según credencial No. 

S009C0005-2023-3 suscrita por la Dirección del Consultorio Jurídico, en ejercicio 

del poder conferido por el señor JUAN ESTEBAN PATIÑO MORENO, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.000.163.830 de Bogotá, encontrándome dentro 

del término legal me permito presentar recurso de reposición en subsidio con 

apelación, frente al auto de fecha 12 de diciembre de 2023 por medio del cual se 

rechazó la demanda. 

El motivo de inconformidad radica en el hecho de que en la providencia recurrida 

se indicó que “Por no haberse dado cumplimiento a la providencia que inadmitió 

esta acción de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por 

cuanto lo allegado en el memorial contenido en el archivo 006 son unos 

documentos que tienen que ver con el vehículo de placas RXK 30F”; situación que 

no corresponde a la realidad, como quiera que la suscrita remitió mediante correo 

electrónico tanto la subsanación de la demanda como el documento relacionado 

con el rodante, como se puede observar de los documentos que aporto con este 

escrito. 

Así las cosas, esta apoderada judicial cumplió lo ordenado por su Despacho, pues 

el 27 de noviembre a las 10:30 am remití el correo electrónico con el escrito de 

subsanación y la demanda adecuada a esta; y posteriormente, sobre las 10:46 am 

envíe el documento relacionado con la medida cautelar, el cual, al parecer, fue el 

único observado y tenido en cuenta por su Despacho. 

Por lo anterior, solicito se revoque la decisión proferida el pasado 12 de diciembre 

hogaño, y en su lugar, se admita la demanda presentada y se libre mandamiento 

de pago conforme a las pretensiones. En el evento de no ser acogida mi 

postulación, solicito se conceda el recurso de apelación ante el superior, 

remitiendo estos argumentos en sustento de la solicitud de revocatoria. 

Anexo en diecisiete (17) folios lo enunciado. 

 

Cordialmente, 
 
 

 
 

BRIGITTE STEPHANNY RODRÍGUEZ ABRIL 

C.C. 1.007.699.251 

Credencial No. S009C0005-2023-3 

Abogada Practicante Adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de 

Colombia, Satélite Cade de las Américas. 
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